
DOCUMENTOS 

Reglamento para la construccion de las instalaciones domiciliarias 

del Alcantarillado de Santiago 

(Condusüm) 

ART. 58. Los tubos de gred:\ vidriada deberán, de acuerdo con el artículo 62 del 
Pliego de Condiciones, ser de l mejor material , perfe:tamente homojénE'os, bien cocidOB, 
sonoros, »in grietas ni falla~. sanos i li~os en el inLeriot·, vidriado~ (preferentemente con 
cloruro de sod io) e inatMables. 

La. seccion de tubo~ de~pnes de l:\ coccion, deberá quedar perfectamente circular, 
no obstante se cunce<lc rá. una tolerancia de medio centímetro de diferenci,l entre los 

diámetros. 
Los tubo~ deben ser rectos en to·h~ su lonjitud¡ no ob,;tantc se tolerará. una l:lecha 

hasta de 8 mm. 
El largo de lo!:! tubo,. rectos seriÍ. de no Clll f\ 1 m i sus dimensiones mínimas ser&a 

como signe, espresadas en milímetro~: 

Diámetro E~pesor E nchufe Vacío anular 

lOU .... .. . .. ........... .. ... . . 
12!'> ............. . ............ . ! ~} .............. . 
150 .. .... .......... ........ .. 
171\ ............ .. .......... .. 
tOO ................... ... ... . 

1-

~ ~ } ...... ..... .. .. 
15mm 

Los c>lños de furm ·~ especial, t•Lles como curvas, bifurcaciones, etc., serán C:el mis· 
roo material que los recttls e iguales a t>. .. ;tos en calidad. 

La calidad del matMial de l JIIC fie forman los aparatos i demas accesorios no se"' 

inferior 1\ la prescrita para los Cllños. 
Lu Direccion ántes de aprobar los tipo8 de tubos de greda vidriada que se le pre· 

sen ten, podrá someterlos a la!! pmebas que exije el artículo 62 del Pliego de Condiciones. 
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L·1 superficie in tc1·ior de los tubos será perfectamentP. lisa, serán derechos i sin 
defecto~ que puedan comprometer la impenneaLilidad de las juntas. 

El espe~or de las cafwrías de cemento será para diámetros de 

100 
no inferior. . . . . . . . . . . . 20 

125 
23 

HiO 
2b 

I 7f> 

28 
2UO mm 

30 mm· 

ART. 60. Las boC!IS de admi,;iun i demas aparatos de la canalizacion deben ser de 

si~tema moderno i construccion sencilla, deberán satisfacer las condiciones de hijiene i 

ser aprobados por la Direccion. 
Los W. C. !'lerán siempre impermeabíes i de forma que asegure Sol ftícil i completa 

limpia. 
ART. 61. Las junturas de la canalizacion de desagüe i ventilacion deberán ser imper· 

q¡eables i re~istentes, ej ecutarlas con el mayor cuidado i no deberán presenLar salientes 
interiores. 

En jeneral, l;ts j nnturt~.S de lo~ tubos de fierro fundido deberán ejecutarse con filás- . 

ti ca alquitranada i plomo, pero los de tubos de b<~jada, s~.tt~ados arri,ba d.e aguas alta~,·. 

podrán verificarse por medio de estopa i , picytura, siempre .que sean ejecutados con la : 
p¡olijidad necesaria para que puedan resistir a· las pruebas a que serán sometidas i para 
que den garantí11s de. la permanenci1l de su impermeabilidact. , 

Las ju_nturas de· los tubos de greda deben verificarse por medio de asfal to o mor· 
tero de cemento impermeable. 

Lflsjunturas de tubos. de plomo o de zinc deben verificarse por medio de soldaduras .. 
La union entre piezas de materias heterojéneas, p!i.m efectuar la cual no hai un 

bue!'l ensamble directo, debe verificarse intercalando una pieza que pueda ser bien unida 
c¡m á.mbas . 

. De -acuerdo con los progresos técnico~. la Direccion podrá admitir ot.ro~ medios de 
efectuar las junturas . 

. A.RT. 6_:!. La.s j'llnturas de la canalizacion deberán ser sometidas a una prueba hi

dr.áulica o a otras ántes i despues de hacerse el relleno de las zanjas. La Direccion 
podrá permitir qne no se efectúen estas prnebas en los casos que las juzg ue mne
ce~anas. 

* 7.- Rjecucion 

A RT. 63. Las zanjas de~tinad!ls a la colocacion de las cañerías deber!Ín escavarse 
éon toda prolijidad, .tomando las precauciones suficientes para re~gun.rdar !11. edificacion 
vecina existente, de las dimensiones necesarias i de perfecto acuerdo con las líneas i ni~ 
veles determinados; su fondo -:lebení tener la pendiente requerida i formarse de tal ma-. 
nera que ·los caños en toda su lonjit.ud desea.nsen ~n el· suelo firme. 

Si el terreno fuem poco resisten te o la zanja indebidamente profu-ndizada en·.algun 
punto; se pondrá. cimientos:.convenientes. 
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AHT. 64. Los caños serán colocados con el mnyor esmero i con estricto nrreglo a las 
líucall i pendientes detemtinadt~e, siendo indispensable que estén firmes i uniforme
mente asentados i que las juntas sean impermeables, i hechas de manet·a a no causar 
obstt·ucciones o irregularidades en el interior de las cañerías. 

A medida que avance la colocacion de los caños, deberá alisarse desde adentro las 
juntura~, removerse prolijamente toda tierra, cemento, I)Uerpo estraño, que se hubiese 
introducido en aquellos. 

U na vez hecha la junta no deben tocarse los caños ni cargá.rseles con ningun peso 
durante el tiempo suficiente para evitar todo peligro. 

ART. 6~. Al rellenar;;e las zanjas deberá echarse la tierra en C!l.p>\S de pequeño es
pesor, espesor que convendrá no sea superior a H> cm, para que puedan ser convenien
temente apisonadas; el apisonamiento deberá ejecntarse teniendo cnidado de que no se 
muevan ni sufran daños las cañerías. Con el fin de conseguir la mq,q perfecta con~olida
cion de la tierrn. (precaucion necesllria pfl.ra la proteccion de los caños i pfl.ra evitar 
cualquier hundimiento de los pisos), deberá é:sta humedecerse en el acto de sn apisona
miento 

ART. 66. Cada vez que una calíería tenga que atravesar una pared, se formará en 
ésta una abertura suficienteme>r.te grande i convenientemente reforzada i se colo<lllrá la 
cañería de modo que se evite el apoyarla en un punto fijo. 

Dd mismo modo, siempre que una cañerla tenga inevitablemente que pasar por de
bajo de una construccion cufl.lquiera que pudiese ofrecer peligro para su estabilidad, d~
berá ser_ efic,\zment':l protejida contra ht p'1sibilidad de e¡ u e snfra daño alguno. 

No se permitirá que queden junturas en el interior de las pared·es, salvo que se 
adopten las precauciones suficientes a juicio de la Direccion, para evitar los in-convenien · 
tes que esto pudiere acarre!\r. 

ART. 67. Las ca'ñerías principales de ha jada de los W. C. con vendrá colocar! M verti· 
e 1! mente contra una de ln.s paredes dd edificio, i en lo posible, sin curvas ni ángulos en 
toda su estension, desde su un ion con la cañerÍ>\ principal h11.sta la altura prescrita en el 
artículo 43. 

AuT. 6S. Los W. C., urinarios, etc., se colocarán siempre cerca de la cañeríe. prin · 
cipal de bajada contra una pared ellterior, euando esto sea posible, i preferentemente 
en departamentos ai!!lados de las h~bit<~.ciones i ámpliamente ventilados i deberán comu
nicar C•>n la cañería de b.Ljarh de la rn:utera ma~ rlirect>l i apropiada. 

§ 8.-Inslalnciones existentes 

Art-r. 6::1. O¿ la~ inst:\laciones existente~ a la fecha de la publica.cion del pre~;ente 

R~glamento se podrán, en jeneml, conservar siempre que estén en buen esttldo i mién
tt'M no se dicte disposicion contraria: 

1.• L!\.'1 can•1lizaciones subterráneas existentes a la feoha, con pendientes suficientes 
i o u y .) funcionamiento sea regnlar a juicio de la Direccion; 

2.0 L·\'l c.tnalizllcione3 de peniientes esc,\sas i funcionamiento deficiente cuando se 
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establezcan lolJ estanques de golpe supl~mentariO!I qne sean requeridos u otros medios 
de impulsion, en puntos convenientemente elejidolJ; 

3.0 Los tubos de bajada i, en jeneral, los diversos conductos de antigua., canaliza
ciones que sean iropermeables al agua i a los gases; 

4 .o Toda boca de admision que se le pro ven de aifooe!l garantidos cont.ra !11. desob· 
turacion i de las rejas fijll.S necesarias para impedir la introduccioo de materias e!lt.rañaa 
en la canalizacion. 

--~---


